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MEMORIA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 01jul07 al 30jun08

A los fines del cumplimiento de lo determinado por el Art. 11° inciso (d) del Estatuto societario, someto a la consideración de las compañías aéreas asociadas a esta Cámara el proyecto de Memoria de las actividades realizadas durante el ejercicio finalizado el 30 de junio 2008.
En el curso del período se celebró la Asamblea General Ordinaria Anual (30oct07), las Reuniones Plenarias Nros. 226 y 227 (30oct07 y 10abr08 respectivamente) y ocho reuniones de la Comisión Directiva en los meses de julio, agosto, septiembre, octubre, diciembre 2007 y febrero, marzo y junio 2008.

Para ubicar temporalmente los hechos producidos en el ejercicio se consigna a continuación su desarrollo:
DESARROLLO CRONOLÓGICO

Julio 2007

La C.D. resolvió la designación de los Sres. A.Falcone y C.Asensio, titular y suplente  para representar a la Cámara en el Consejo Asesor del O.R.S.N.A. Prosiguieron acciones ante el Senado de la Nación orientadas a evitar la derogación del Art. 63 en la Ley de Defensa del Consumidor.  Las extensas negociaciones mantenidas con autoridades del Municipio de Ezeiza no arribaron a los resultados perseguidos, no pudo alcanzarse un acuerdo sobre el pago de las tasas previstas en la Ordenanza Fiscal por lo cual la Comisión Directiva resolvió fijar un plazo, que se cumplió en agosto 2007 y, al no producirse novedades,  consideró finalizada la intervención de la Cámara en este asunto, recomendándose a cada Compañía que procediera según las opiniones de sus asesores jurídicos.  También en julio se avanzó en la creación de una página Web para JURCA.  Fue considerada con el Country Mngr. de IATA la conveniencia de volver a incluir en los billetes de pasaje el código XR (Tasa de Uso de Aeroestación), cambio que favorecería el flujo de los pasajeros al eliminar el paso por la casilla de pago.
Agosto 2007

Con motivo de su desvinculación de la Cía. Mexicana de Aviación, efectiva el 10ago07.  el Sr. Carlos Asensio presentó su renuncia al cargo de Secretario para el que fuera elegido en la Asamblea General Ordinaria Anual realizada el 27nov06.  Prosiguieron las acciones ante la Subsecretaría de Transporte Aerocomercial respecto de dos cuestiones de sumo interés para las Cías. Aéreas, el proyecto de modificación de las Condiciones Generales del Contrato de Transporte Aéreo y otro que modificaría la Ley de Defensa del Consumidor. Otro asunto que mereció atención fue el proyecto de revisión del Código Aeronáutico.  En materia de seguridad aeroportuaria y en el curso del ejercicio anterior la Policía de Seguridad Aeroportuaria había recomendado acciones correctivas  que en su momento se habían analizado en forma conjunta con IATA, Miembros de las Comisiones Directiva y de Asuntos Jurídicos y el Presidente del A.O.C. Ezeiza, cuestión ésta que mereció el envío de una nota de la Cámara al Ministro del Interior. Al no lograrse un diálogo fluido con las autoridades de la P.S.A. en acción coordinada con IATA, que había gestionado la visita de dos misiones técnicas para un análisis general del tema seguridad, se resolvió insistir solicitando una audiencia al Ministro del Interior.
Septiembre 2007

El hecho que sobresalió en este mes fue la  comunicación de VARIG S.A (01sep07) con la  que hacía efectiva su desvinculación de JURCA por haber cesado su presencia activa en el País, resolviendo la Comisión Directiva que correspondía aceptar la renuncia para su ratificación  en próxima Asamblea.
Octubre 2007

Debe destacarse en este mes el dictado del Decreto 1506 del 23oct07 que incorporó en el Art. 10 del Anexo al Decreto 380/01 la excepción que JURCA venía gestionando desde el año 2001.  Con este instrumento,  los movimientos de fondos vinculados con la recaudación, por cuenta del Estado Nacional de diversas tasas e impuestos no será gravado por el denominado “impuesto al cheque” a partir del 26oct07.  Esta decisión del P.E. produciría  una importante economía para las líneas aéreas.   En la primera semana de octubre un hecho menos grato pero reiterado, el cese de actividades del personal de INTERCARGO generó  un contacto urgente con el Subsecretario de Transporte Aerocomercial que se comprometió a promover la firma de un Decreto que interpretaría los Decretos 480/94 y 698/01 habilitando para las líneas aéreas de bandera extranjera las mismas posibilidades que disfrutan las compañías nacionales en materia de prestación de servicios de atención en tierra a las aeronaves.  Para cubrir la baja producida por la renuncia del Sr. C.Asensio fue designado el Sr. Roberto Alvo (LAN) para acompañar al Presidente en carácter de suplente en el Consejo Asesor del ORSNA, lo cual fue oportunamente comunicado al Organismo regulador.   Además de las renuncias de Air France (04jun07) y la de VARIG  se consideró en la  Reunión Plenaria 226 del 30oct07 la situación del Lloyd Aéreo Boliviano, al que por las causas previstas en el Art. 6° inciso (iv) se le enviaría la correspondiente notificación.  En la misma Reunión  fue aprobada la incorporación de Qatar Airways en carácter de asociada adherente mientras no extienda sus operaciones aéreas a la Argentina.  Asimismo fue aprobada la modificación de funciones del Secretario Ejecutivo que pasará a desempeñarse en función de Asesor desde el 01ene08 sin modificación en las condiciones económicas de su contratación.
Lo más relevante de octubre 2007 fue la Asamblea General Ordinaria Anual que el 30oct07 aprobó la documentación de cierre del ejercicio finalizado el 30jun07 y eligió los ocho Miembros de la Comisión Directiva, los dos integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas y la designación de las cinco personas que integrarían dos de las Comisiones Internas Asesoras, la de Asuntos Jurídicos y de Asuntos Financieros e Impositivos.   La Comisión Directiva quedó integrada de la siguiente forma:  Presidente, Iberia Líneas Aéreas de España, D. Antonio Falcone.  Vicepresidente 1° American Airlines Inc., D. Sergio Hurtado. Vicepresidente 2° LAN Airlines y LAN Argentina, D. Roberto Alvo.  Vicepresidente 3°, Alitalia, D. Giovanni Simonini. Secretario, COPA Airlines, D. Guillermo Rudaeff. Prosecretario, Cía. Mexicana de Aviación S.A. de C.V., D. Carlos Lisanti. Tesorera, Qantas Airways Ltd., D. Cristina Mondino. Protesorero, Martinair Holland N.V., D. Juan Carlos Parmigiani.   Se ratificó la permanencia de los integrantes de la Comisión Revisora de Cuentas que quedará integrada por los mismos Miembros,  el Revisor de Cuentas Titular,  D. Carlos Guerra (United Airlines Inc.) y D. Raúl Carlos Roca (Air New Zealand Ltd.).  Con respecto a la Comisión de Asuntos Jurídicos, luego de mantenerse la Comisión en el número de cinco integrantes fueron designados los siguientes profesionales: Por LA Dr. Jerónimo Cortés Comastri; Por AVIANCA el Dr. Eduardo Teodosio Cosentino; Por CV, FX, G3 y UA la Dra. Elizabeth Mireya Freidenberg; Por BA la Dra. Ana Luisa Gondar y, alternativamente según la naturaleza de los temas, el Dr. Francisco Carlos Lynch; Por IB el Dr. Luciano Sáenz Valiente.  La Comisión de Asuntos Financieros e Impositivos resultó integrada por. D. Pablo Iriart, D. Julio Ludovico Orselli, D. Ana María Serpa, D. David Ventura y D. Lorna Williams.
Noviembre 2007

Fue conocida en este mes la aprobación, por la Dirección Nacional de Migraciones, de un nuevo modelo de tarjeta para el ingreso y salida de personas en el territorio nacional que presentó la novedad de su obtención por la vía electrónica.  JURCA difundió este tema entre las compañías que la utilizarían  y su aplicación efectiva comenzó en junio 2008, 
Diciembre 2007.

Fue aceptada formalmente la renuncia presentada por D. Raúl Carlos Roca al cargo de Revisor de Cuentas Suplente (efectiva 01nov07) que ejercía en representación de Air New Zealand Ltd. cuya casa matriz resolvió el cierre de todas sus oficinas en América Latina.
Enero 2008.

El 04 de enero 2008 IATA y JURCA presentaron una nota conjunta solicitando una audienca con el Secretario de Transporte, concretada el día 18.  Concurrieron  el Vicepresidente Regional de IATA y el Presidente de JURCA,  en el curso de la cual se consideraron los incidentes ocurridos el 12 de enero en Ezeiza, la desmonopolización de los servicios de atención en rampa, la modificación de las Condiciones Generales del Contrato de Transporte Aéreo, la comercialización del combustible en aeropuertos y la necesidad de evitar posibles  maniobras monopólicas.   También se conversó sobre la Comisión de Seguimiento del Contrato de Concesión de Aeropuertos que funcionará en órbita de la S.de Transporte, integrada por dos representantes del Estado, dos del Concesionario y dos por las Cías. aéreas (Sres. Antonio Falcone y en calidad de suplente D. Roberto Alvo).. 
En razón de la imposibilidad de que el Lloyd Aéreo Boliviano S.A. cancelase las cuotas vencidas e impagas  y por haberse cumplido el plazo otorgado por la Comisión Directiva sólo cabía considerar su cesantía por aplicación del Art.6° inciso (iv) del Estatuto, medida que se consideraría en la siguiente reunión de C.Directiva y sy ratificación en Reunión Plenaria.
Febrero 2008.
Miembros de la Comisión Directiva se entrevistaron con el nuevo titular de la Dirección Nacional de Migraciones a quien se planteó la necesidad de reforzar la dotación de personal de control migratorio en horarios de mayor flujo de pasajeros.  Será responsabilidad del AOC de EZE registrar las novedades en este tema y comunicarlas a los responsables de la D.N.M.

El 21 de este mes  IATA y  JURCA mantuvieron una reunión con autoridades de la Administración Nacional de Aviación Civil, considerándose el proceso de organización de la ANAC, la seguridad aeroportuaria, la desmonopolización del servicio que en tal carácter continúa prestando INTERCARGO, las reformas de la Ley de Defensa del Consumidor y  las reglas del Contrato de Transporte.   El cese del Lloyd Aéreo Boliviano como Miembro Activo de JURCA produjo la necesidad de cubrir el cargo que por tal causa quedó vacante en la Comisión de Asuntos Financieros e Impositivos que a esa fecha cuenta con cuatro Miembros, uno menos de los que determina el Art. 13 (c) del Estatuto, situación que se resolvería en próxima reunión de Comisión Directiva.
Marzo 2008.

En la primera semana del mes Air France solicitó la reincorporación a la Cámara lo que fue resuelto favorablemente por la Comisión Directiva en su sesión del 14mar08. También se acordó mantener la representación de JURCA en el Consejo Consultivo Aduanero en las personas de los Sres. Marcos König  (LH) y Juan Carlos Parmigiani (MP),  y del Sr. Santiago Rooney (LA) en la Comisión Interministerial Permanente de Facilitación del Transporte Aéreo (FAL)
La Sociedad prestadora de los servicios de atención en tierra presentó un nuevo modelo de contrato que entraría en vigencia el 15abr08, comunicado en reunión propuesta por el anterior Directorio de INTERCARGO el 25 de marzo.  El modelo fue enviado para su análisis a la Comisión de Asuntos Jurídicos.   El Vicepresidente Regional de IATA informó a JURCA que en una reunión  organizada por IATA que tuvo lugar en Santiago de Chile se había arribado a un acuerdo entre IATA, ORSNA y AA2000 para la reducción de las tasas que abonan las líneas aéreas en concepto de aterrizaje y estacionamiento de aeronaves como resultado de un rebalanceo de las distintas tasas. Esas negociaciones continúan hasta el momento actual.
Abril 2008.

En el Boletín Oficial N° 31378 del 07abr08 se publicó el Decreto N° 565, firmado el 03abr08 en acuerdo general de Ministros, que vetó el Art. 32 del texto del Proyecto de Ley 26361 que derogaba el Art. 63 de la Ley de Defensa del Consumidor, respuesta del Gobierno Nacional a las reiteradas gestiones efectuadas por esta Cámara.  En la Reunión Plenaria 227 (10abr08) fueron aprobadas la reincorporación de Air France y la incorporación de Aerovías de México S.A. de C.V. cuya solicitud de ingreso había sido presentada el 12dic07.  A proposición de la Tesorera fue aprobado un reajuste de alrededor de un 8% en las cuotas sociales vigentes ($ 1.950.=) fijándolas para el trimestre julio-agosto-septiembre en $ 2.100.= que regirán hasta fines de 2008.
Mayo 2008.

Con el objeto de considerar la propuesta de modificación de las “Normas para la Asignación de Slots de Uso Aeroportuario” diseñada por AA2000 (conocida en el curso de una reunión mantenida con autoridades de la ANAC)  se realizaron dos reuniones con AA2000 en las que se resaltó la necesidad y conveniencia de que se aplicase una metodología similar a la que existe en el resto de los aeropuertos del mundo para lo cual se dispone de procedimientos emitidos por IATA y OACI.  Debido a que no se habían convocado nuevas reuniones la C. Directiva resolvió plantear el caso a la Directora Nacional de Planificación y Coordinación del Transporte, lo que se concretó el 09jun08, enviándose copias a los titulares de la S.de Transporte y la A.N.A.C.
Junio 2008.

Con fecha 21may08 y con motivo de su desvinculación de COPA Airlines fue considerada la renuncia del Sr. Guillermo Rudaeff al cargo de Secretario en la Comisión Directiva. Habiendo concluido las negociaciones mantenidas con autoridades de INTERCARGO para acordar un texto consensuado para el contrato por prestación de servicios, se resolvió aguardar la presentación del texto final que propondría INTERCARGO.
-----o0o-----

Hasta aquí  el resumen de los hechos más relevantes producidos en el ejercicio anterior, incluidos los aspectos administrativos.  Corresponde destacar y agradecer los aportes personales de los integrantes de las Comisiones ejecutivas y de las Comisiones Asesoras que no escatimaron el esfuerzo que posibilitó enfrentar las cuestiones que se sucedieron en el período aquí considerado. También agradezco, en nombre de la Comisión Directiva, los apoyos prestados por los integrantes de los paneles operativos (A.O.C.) y de Carga, como así el desempeño del personal de la Secretaría y del Estudio Contable.  A todos, muchas gracias y mis cordiales saludos.
Antonio Falcone

Presidente
